Reforma sobre Capital Base, colchones de capital, apalancamiento
Principales resultados de la consulta 
Abril, 2021


Objetivo

Compartir con el sector supervisado los principales resultados luego de la consulta externa del proyecto.


Alcance general del proyecto
Avanzar hacia Basilea III en la medición del capital regulatorio, colchones de capital y apalancamiento
Acuerdo SUGEF 3-06
Acuerdo SUGEF 8-08
Acuerdos SUGEF 24/27-00


Resultado General
Enviado en consulta por el Conassif mediante artículo 4, del acta de la sesión 1619-2020, celebrada el 9 de noviembre de 2020.
Se recibieron 263 observaciones, 125 del sector cooperativo. 
Los comentarios versaron principalmente sobre:
Gradualidad (Nueva vigencia para 01/01/2025).
Clara identificación del tratamiento para el sector cooperativo y mejor sustentación con fundamento en su legislación.
Mayor sustentación de porqué Costa Rica se ubica sobre el estándar de Basilea.
Complemento con la asociación de cuentas contables (Lineamiento General).
Mayor claridad en la aplicación de los colchones.
Mayor claridad en la regla de calificación de entidades.
Reubicación o admisión de componentes como el patrimonio del FOFIDE, las estimaciones genéricas y contra cíclicas.
Revisión de algunos criterios de admisibilidad del capital.
		Procede	No procede	Total
	ABC	21	11	32
	BN	15	11	26
	BP	13	1	14
	CAJANDE	1	0	1
	CATHAY	9	1	10
	CAMARA	18	10	28
	COOPEALIANZA	74	10	84
	COOPEANDE	1	1	2
	COOPEJUDICIAL	1	2	3
	FEDEAC	29	7	36
	IMPROSA	1	0	1
	LAFISE	17	6	23
	MUCAP	0	3	3
	Total	200	63	263
		76,0%	24,0%	



Definición de Capital Base
Separación según la naturaleza del capital
	CAPÍTULO II CAPITAL BASE	CAPÍTULO II CAPITAL BASE
	 	SECCIÓN I. CÁLCLO DEL CAPITAL BASE PARA BANCOS COMERCIALES, BANCOS CREADOS POR LEYES ESPECIALES Y EMPRESAS FINANCIERAS NO BANCARIAS
	Artículo 5. Capital base	Artículo 5. Elementos del Capital Base (CB)
	Artículo 6. Capital primario	Artículo 6. Porcentajes Mínimos para el CB y sus elementos
	Artículo 7. Capital secundario	Artículo 7. Elementos del CCN1
	Artículo 8. Deducciones	Artículo 8. Deducciones del CCN1
		Artículo 9. Elementos del CAN1
	 	Artículo 10. Deducciones del CAN1
	 	Artículo 11. Elementos del CN2
	 	Artículo 12. Deducciones del CN2
	 	Artículo 13. Variaciones en instrumentos del capital social y sus efectos en el cálculo del CCN1 y del CAN1
	 	Artículo 14. Variaciones en instrumentos de deuda del CAN1 y del CN2
	 	Artículo 15. Conversión a instrumentos de capital del CCN1 o del CAN1
	 	Artículo 16. Tratamiento para instrumentos del CB que dejan de cumplir las condiciones de admisibilidad
		SECCION II. CÁLCLO DEL CAPITAL BASE PARA ORGANIZACIONES COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO Y ENTIDADES DE SIMILAR NATURALEZA
	 	Artículo 17. Elementos del Capital Base (CB)
	 	Artículo 18. Porcentajes Mínimos de Composición del CB
	 	Artículo 19. Elementos del CCN1
	 	Artículo 20 Importe mínimo de Certificados de Aportación para Cooperativas de Ahorro y Crédito
	 	Artículo 21. Importe mínimo de Certificados de Aportación para la Caja de Ahorro y Préstamos de la ANDE
	 	Artículo 22. Deducciones del CCN1
	 	Artículo 23. Divulgación sobre las características de los Certificados de Aportación 
	 	Artículo 24. Tratamiento para Certificados de Aportación que dejan de cumplir las condiciones de admisibilidad para el CCN1 
	 	Artículo 25. Elementos del CAN1
	 	Artículo 26. Deducciones del CAN1
	 	Artículo 27. Elementos del CN2
	 	Artículo 28. Deducciones del CN2
	 	Artículo 29 Tratamiento para instrumentos del CN2 que dejan de cumplir las condiciones de admisibilidad
	Artículo 9. Capital base para Asociaciones Mutualistas	SECCION III. CÁLCLO DEL CAPITAL BASE PARA MUTUALES DE AHORRO Y PRÉSTAMO
	 	Artículo 30. Elementos del Capital Base (CB)
	 	Artículo 31. Porcentajes Mínimos de Composición del CB
	 	Artículo 32. Elementos del CCN1
	 	Artículo 33. Deducciones del CCN1
	 	Artículo 34. Elementos del CAN1
	 	Artículo 35. Deducciones del CAN1
	 	Artículo 36. Elementos del CN2
	 	Artículo 37. Deducciones del CN2
	 	Artículo 38. Tratamiento para instrumentos del CN2 que dejan de cumplir las condiciones de admisibilidad


Acciones Comunes
Acciones Preferentes
Deuda Subordinada
Deuda Convertible

Aportaciones
Deuda Subordinada

Sin capital social
Deuda Subordinada
Anexo 3, Anexo 4 y Anexo 5
Anexo 5
Anexo 5


Definición de Capital Base
Tratamiento de Aportaciones
Mejor sustentación en la Ley 4179:
Procedimiento ordinario de retiro (Artículo 62 y 72)
Procedimiento extraordinario de retiro (Artículo 69)
Tratándose de cooperativas supervisadas por SUGEF, la Ley 7391 sustrae de las competencias del INFOCOOP el control y la fiscalización de dichas cooperativas. Esto coloca en SUGEF el juicio y consulta previa que establece el artículo 69.




Aportaciones admisibles en el CCN1
CCN1CAC = Certificados de Aportación Totalesi x (1-%Rt) x %CCN1t


Procedimiento de Retiro Ordinario
(Art. 72)

Procedimiento de Retiro Extraordinario
(Art. 69)
Perfil de riesgo
Modelo de negocio de la cooperativa.
Análisis de estrés. 
Características del capital social.
Otros atributos que la entidad considere pertinentes.


Suficiencia de Capital y composición del capital

Acercamiento a proporcionalidad Base 8% de Basilea.
+2pp sobre mínimo internacional.
Colchones se levantan sobre 6.5% de CCN1.
Irregularidad comienza por debajo de 6.5%, 8.0% o 10%.
Esto consolida la alta calidad del capital del SFN.
Los +2pp sobre mínimo internacional se justifican en:
Poca presencia de instrumentos de cobertura.
Alta concentración de los mercados, poco profundos y líquidos. Problemas de valoración de los instrumentos.
En proceso de completar el marco reglamentario y consolidar aplicación de nuevas Leyes.
Limitaciones para desarrollar el Pilar III Disciplina de Mercado


Suficiencia de Capital y composición del capital
	Entidad	A	B	C	D	E	F	G
	CCN1	6,5%	10,0%	6,5%	6,5%	6,5%	6,0%	5,0%
	CAN1	1,5%	0,0%	0,0%	3,5%	0,0%	0,0%	4,0%
	CN1	8,0%	10,0%	6,5%	10,0%	6,5%	6,0%	9,0%
	CN2	2,0%	0,0%	3,5%	0,0%	8,5%	9,0%	6,0%
	CT	10,0%	10,0%	10,0%	10,0%	15,0%	15,0%	15,0%

La más
fuerte
La más
débil




En marcha
En liquidación
En tanto la entidad cumpla con los niveles mínimos requeridos, no hay techo para el CAN1 y CN2.
La entidad no esta obligada a emitir instrumentos de CAN1 o CN2, y puede cumplir con todos los requerimientos con solo el CCN1.
La regulación no homologa los marcos legales que determinan diferentes estructuras de capital.
Pero las diferentes estructuras de capital si deben considerarse en el perfil de riesgo de la entidad.


Apalancamiento
Aplicar 3% de Basilea, no es consistente con la estructura mínima del capital y de los APR.
Estos parámetros están sujetos a cierta discrecionalidad de los organismos supervisores. La Reserva Federal de los Estados Unidos exige 3% para bancos grandes y 5% para los mayores BHC.
Si la entidad cumple con el CN1 mínimo, el resultado del apalancamiento viene determinado por la estructura de sus APR. Es aquí donde opera el mecanismo de contención.
Se incluye FCC de 10% para líneas no desembolsadas.
3%  =   8%  x  37,5% (Basilea)
5%  =   8%  x  62,5% 
6%  =   8%  x  75% 




Calificación de la entidad
	Nivel	Indicador de Suficiencia Patrimonial de la Entidad (ISPE)	Composición del Capital Base (CB)		Indicador de Apalancamiento de la Entidad (IAPE)
 
			CCN1	CN1	
	Normalidad	Igual o mayor 10%	Igual o mayor a 6.5%	Igual o mayor 8.0%	Igual o mayor a 5%
	Irregularidad 1	Menor a 10% pero mayor o igual a 9%%	Menor a 6.5% pero mayor o igual a 5,5%	Menor a 8,0% pero mayor o igual a 7%	Menor a 5% pero mayor o igual a 4%
	Irregularidad 2	Menor a 9% pero mayor o igual a 8%	Menor a 5,5% pero mayor o igual a 4.5%	Menor a 7% pero igual o mayor a 6%	Menor a 4% pero mayor o igual a 3%
	Irregularidad 3	Menor a 8%	Menor a 4,5%	Menor a 6%	Menor a 3%

A
B
C
Se corrige el diseño de la calificación y se incluyen el CN1 y el apalancamiento, para darle integralidad.
Es normal la entidad que se ubique en el tramo de normalidad de todos los indicadores.
El nivel de irregularidad lo determina el tramo donde se ubique el menor resultado obtenido en cualquiera de los indicadores.


Calificación de la Entidad
Se aclara cómo determinar la calificación de mayor riesgo entre ambas. 
El Plan de Acción o Saneamiento aborda integralmente las debilidades detectadas.
La recomendación de incluir la calificación de suficiencia patrimonial para que pondere junto con otras áreas en la calificación según SUGEF 24/27-00, le resta el peso que la Ley le asigna al cumplimiento de estas normas.

Calificación según la suficiencia patrimonial
ISPE
Composición CB
IAPE
Calificación según la metodología SUGEF 24/27-00
Puntaje
Causales directas
N
IRR1
IRR2
IRR3
N
IRR1
IRR2
IRR3
Calificación de mayor riesgo entre ambas



Calificación 
Global


Colchones de capital
	Porcentaje de restricción y prohibición	Tramos para el CCN1 respecto a los riesgos totales de la entidad
	100%	Mayor a 6,5% y menor o igual a 7,125%
	80%	Mayor a 7,125% y menor o igual a 7,750%
	60%	Mayor a 7,750 y menor o igual a 8,375%
	40%	Mayor a 8,375% y menor o igual a 9,0%
	0%	Mayor a 9,0%

Colchón de conservación de capital
El enfoque con los colchones de capital es que estén disponibles para absorber pérdidas sin interrumpir la continuidad de las operaciones.
Por esta razón se cubre con CCN1 y no con CN2.
Corresponde a la entidad establecer mecanismos internos de cumplimiento y seguimiento de estos parámetros, y de aplicar los porcentajes de restricción y prohibición.
También cada entidad identificará los rubros sujetos a restricción y prohibición, y divulgará los efectos de la regulación a las partes interesadas internas y externas.


Colchones de capital
	Porcentaje de restricción y prohibición	Tramos para el CCN1 respecto a los riesgos totales de la entidad, según categoría de importancia sistémica. 			
		1	2	3	4
	100%	Mayor a 6.5% y menor o igual a 7,2%	Mayor a 6.5% y menor o igual a 7,3%	Mayor a 6.5% y menor o igual a 7,4%	Mayor a 6.5% y menor o igual a 7.5%
	80%	Mayor a 7,2% y menor o igual a 7.9%	Mayor a 7,3% y menor o igual a 8,1%	Mayor a 7,4% y menor o igual a 8,3%	Mayor a 7.5% y menor o igual a 8.5%
	60%	Mayor a 7.9% y menor o igual a 8.6%	Mayor a 8,1% y menor o igual a 8.9%	Mayor a 8,3% y menor o igual a 9,2%	Mayor a 8.5% y menor o igual a 9.5%
	40%	Mayor a 8.6% y menor o igual a 9,3%	Mayor a 8.9% y menor o igual a 9.7%	Mayor a 9,2% y menor o igual a 10,1%	Mayor a 9.5% y menor o igual a 10.5%
	0%	Mayor a 9,3%	Mayor a 9.7%	Mayor a 10,1%	Mayor a 10.5%

Colchón de importancia sistémica
	Categoría de Importancia Sistémica	Rangos de Puntaje	Requerimientos adicionales por CIS
	1	Mayor a 377 y menor o igual a 875 	0,30%
	2	Mayor a 875 y menor o igual a 1313 	0,70%
	3	Mayor a 1313 y menor o igual a 1750 	1,10%
	4	Mayor a 1750	1,50%

CC + CIS


Entidades de importancia sistémica
Se distribuyó entre las entidades de importancia sistémica el documento técnico elaborado por el Departamento de Estabilidad Financiera del BCCR. (Se incluirá como documento técnico en el Anexo).
Se sostuvieron reuniones con las entidades interesadas.
Algunos insumos no están disponibles al público. (Internos del BCCR)
Plazo de revisión del puntaje de IS.
Se extiende a dos años para darle más estabilidad.


Composición del CCN1, CAN1, CN2
Avales o garantías sobre los instrumentos
Se ajusta el criterio de vinculación.
Los instrumentos no deben estar avalados ni cubiertos por una garantía que mejore la prelación en caso de insolvencia o liquidación, por alguna de las siguientes personas físicas o jurídicas:
la propia entidad emisora,
las empresas en las que la entidad emisora participe en su capital social,
la sociedad controladora del grupo financiero al que pertenece la entidad emisora,
las empresas integrantes del grupo financiero al que pertenece la entidad emisora,
cualquier persona física o jurídica con participación directa o indirecta en el capital social de la entidad emisora.
Además, los instrumentos no deben estar sujetos a algún acuerdo, ya sea contractual o de otro tipo, que eleve la prelación de los derechos de cobro en caso de insolvencia o liquidación.

Se evitan interrelaciones a lo interno del GCF que generan complejidades en caso de resolución o liquidación. 
La controladora solo puede participar en el capital social (Objeto Único) 

Estos avales y garantías de socios ocasionan estructuras opacas que complican procesos de resolución o liquidación.


Composición del CAN1
Adquisición del instrumento
Se ajusta el criterio de vinculación.
Que no hayan sido adquiridos u otorgados por alguna de las siguientes empresas:
la propia entidad emisora,
las empresas en las que la entidad emisora o deudora participe en su capital social,
las empresas integrantes del grupo financiero al que pertenece la entidad emisora o deudora, con excepción de la sociedad controladora del grupo financiero.
Además, que la adquisición de los instrumentos o la concesión de los préstanos subordinados, según proceda, no haya sido financiada directa o indirectamente por la entidad.

Se evita apalancamiento múltiple generado por CAN1 de origen interno al GCF.
La controladora solo puede participar en el capital social (Objeto Único) 


Composición del CN2
Adquisición del instrumento
Se ajusta el criterio de vinculación.
Que los instrumentos no hayan sido adquiridos o los préstamos subordinados no hayan sido concedidos, según proceda, por alguna de las siguientes personas físicas o jurídicas:
la entidad emisora o deudora,
las empresas en las que la entidad emisora o deudora participe en su capital social,
la empresa controladora del grupo financiero al cual pertenece la empresa emisora o acreedora,
las empresas integrantes del grupo financiero al que pertenece la entidad emisora o deudora,
cualquier persona física o jurídica con participación directa o indirecta en el capital social de la entidad emisora o deudora.
Además, que la adquisición de los instrumentos o la concesión de los préstanos subordinados, según proceda, no haya sido financiada directa o indirectamente por la entidad.

Se evita apalancamiento múltiple generado por CN2 de origen interno al GCF.
La controladora solo puede participar en el capital social (Objeto Único) 

En el caso de deuda subordinada, la adquisición o el atoramiento del préstamo por socios ocasiona estructuras opacas que complican procesos de resolución o liquidación.


Patrimonio del FOFIDE
Se mantiene fuera del capital base
Proviene de las utilidades del banco, por lo que tiene naturaleza similar a las reservas específicas.
La exclusión en el capital base y de los APR corrige el efecto multiplicador de este rubro sobre los APR.
Patrimonio FOFIDE  	 	Activos FOFIDE (1 x 1)
Patrimonio FOFIDE x 10	 	1 vez Activos FOFIDE + 9 veces otros APR
No incluir en Capital Base     	Deducir de APR


Contra cíclica y genéricas
Se mantiene fuera del capital base
Las estimaciones genéricas del Acuerdo SUGEF 1-05 tienen más la connotación de específicas.
Incluir las contra cíclicas en el Capital Base tiene efectos procíclicos en los APR.


Medición de Riesgos
No se actualizó la medición de riesgos en el denominador del indicador. 
La actualización del requerimiento por riesgo de mercado esta en la Hoja de Ruta para el I semestre de 2022.


Gradualidad y transitorios
Nuevos instrumentos de capital o deuda en el CB, así como nuevos aumentos y disminuciones luego de publicación en Gaceta:
Se rigen por los nuevos criterios de admisibilidad. 
Instrumentos a plazo (deuda subordinada) se mantienen en el CB siguiendo la disminución gradual en el cómputo.



Gradualidad y transitorios
	Informes de impacto a remitir a la SUGEF durante el periodo transición hacia la vigencia efectiva de las modificaciones a partir de enero 2025	
	Año	Fechas de corte
	2022	Al 30 de junio de 2022
Al 31 de diciembre de 2022

	2023	Al 30 de junio de 2023
Al 31 de diciembre de 2023

	2024	Al 31 de marzo de 2024
Al 30 de junio de 2024
Al 30 de setiembre de 2024
Al 31 de diciembre de 2024



Evaluación de la calidad de los instrumentos de capital y deuda del CB:
Instrumentos que cumplen y que no cumplen con criterios de admisibilidad (Anexos 3, 4 y 5).
Cooperativas: Estimación (no formalizada en estatutos) del piso al retiro.
Resultados con fines informativos sobre impactos en ISP, composición del CB, IAP, colchones de capital.
Resultados de impacto bajo escenarios de estrés. 
Cooperativas: Fecha máxima para presentar modificación a estatutos que formaliza el piso al retiro.



Gradualidad y transitorios
Porcentajes de gradualidad para admitir en el cómputo en el Capital Base rubros patrimoniales que se excluyen mediante estas modificaciones.
	Efecto regulatorio	Porcentajes de gradualidad para admitir en el cómputo en el Capital Base rubros patrimoniales que se excluyen mediante estas modificaciones.
	Rubros patrimoniales que se excluyen del cálculo del Capital Base	A partir de la publicación en el Diario Oficial: 100%
A partir del primero de enero de 2022: 75% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2023: 50% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2024: 25% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2025: 0% (A partir de vigencia efectiva)



Gradualidad y transitorios
Porcentajes de gradualidad para aplicar las nuevas deducciones al Capital Base
	Efecto regulatorio	Porcentajes de gradualidad para aplicar las nuevas deducciones al Capital Base
	Nuevas deducciones al Capital Base	A partir de la publicación en el Diario Oficial: 0%
A partir del primero de enero de 2022: 25% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2023: 50% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2024: 75% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2025: 100% (A partir de vigencia efectiva)
	 	Los mismos porcentajes de gradualidad aplican para la correspondiente deducción en los activos ponderados por riesgo para el cálculo del indicador de suficiencia patrimonial y en la exposición total para el cálculo del indicador de apalancamiento.



Gradualidad y transitorios
Porcentajes de gradualidad para el porcentaje mínimo del CCN1
	Efecto regulatorio	Porcentajes de gradualidad para el porcentaje mínimo del CCN1
	CCN1 al menos igual al 6.5% de los riesgos totales de la entidad	A partir de la publicación en el Diario Oficial: 0%
A partir del primero de enero de 2022: 25% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2023: 50% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2024: 75% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2025: 100% (A partir de vigencia efectiva)

Porcentajes de gradualidad para el porcentaje mínimo del CN1
	Efecto regulatorio	Porcentajes de gradualidad para el porcentaje mínimo del CN1
	CN1 al menos igual al 8.0% de los riesgos totales de la entidad	A partir de la publicación en el Diario Oficial: 0%
A partir del primero de enero de 2022: 25% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2023: 50% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2024: 75% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2025: 100% (A partir de vigencia efectiva)



Gradualidad y transitorios
Porcentajes de gradualidad para el porcentaje mínimo del indicador de apalancamiento
	Efecto regulatorio	Porcentajes de gradualidad para el porcentaje mínimo del indicador de apalancamiento
	Indicador de apalancamiento, igual o mayor al 5% 	A partir de la publicación en el Diario Oficial: 0%
A partir del primero de enero de 2022: 25% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2023: 50% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2024: 75% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2025: 100% (A partir de vigencia efectiva)



Gradualidad y transitorios
Porcentajes de gradualidad para los rangos que determinan la calificación de la entidad según Composición del Capital Base e Indicador de Apalancamiento
	Efecto regulatorio	Porcentajes de gradualidad para los rangos que determinan la calificación de la entidad según Composición del Capital Base e Indicador de Apalancamiento
	Calificación de la entidad según composición del Capital Base e Indicador de Apalancamiento	A partir de la publicación en el Diario Oficial: 0%
A partir del primero de enero de 2022: 25% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2023: 50% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2024: 75% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2025: 100% (A partir de vigencia efectiva)
	 	Durante la gradualidad indicada los rangos que determina la calificación de la entidad según Composición del Capital e Indicador de Apalancamiento se determinarán multiplicando los porcentajes que definen los rangos que se indican a continuación por el porcentaje de gradualidad que corresponda.

	Nivel	Composición del Capital Base (CB)		Indicador de Apalancamiento de la Entidad (IAPE)
		CCN1	CN1	
	Normalidad	Igual o mayor a 6.5%	Igual o mayor 8.0%	Igual o mayor a 5%
	Irregularidad 1	Menor a 6.5% pero mayor o igual a 5,5%	Menor a 8,0% pero mayor o igual a 7%	Menor a 5% pero mayor o igual a 4%
	Irregularidad 2	Menor a 5,5% pero mayor o igual a 4.5%	Menor a 7% pero igual o mayor a 6%	Menor a 4% pero mayor o igual a 3%
	Irregularidad 3	Menor a 4,5%	Menor a 6%	Menor a 3%



Gradualidad y transitorios
Porcentaje de gradualidad para aplicar el requerimiento adicional de capital por conservación de 2.50%
	Efecto regulatorio	Porcentajes de gradualidad para aplicar el requerimiento adicional de capital por conservación de 2.50%
	Requerimiento adicional de capital por conservación de 2.50%	A partir de la publicación en el Diario Oficial: 0%
A partir del primero de enero de 2022: 25% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2023: 50% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2024: 75% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2025: 100% (A partir de vigencia efectiva)
	 	Durante esta gradualidad los tramos del CCN1 que determinarán los porcentajes de restricción y prohibición se determinarán multiplicando los porcentajes que definen los rangos que se indican a continuación por el porcentaje de gradualidad que corresponda, y sumando 6.5% al resultado obtenido.

	Porcentaje de restricción y prohibición	Tramos para el requerimiento de capital de conservación 
	100%	Mayor a 0% y menor o igual a 0,625%
	80%	Mayor a 0,625% y menor o igual a 1,250%
	60%	Mayor a 1,250 y menor o igual a 1,875%
	40%	Mayor a 1,875% y menor o igual a 2,5%
	0%	Mayor a 2,50%

% Rango x % Gradualidad + 6,5%


Gradualidad y transitorios
Porcentajes de gradualidad para aplicar el requerimiento adicional de capital por importancia sistémica.
	Efecto regulatorio
(Entidades de Importancia Sistémica)	Porcentajes de gradualidad para aplicar el requerimiento adicional de capital por importancia sistémica. Aplican los mismos porcentajes de gradualidad independientemente de la categoría de importancia sistémica de la entidad.
	Requerimiento adicional de capital por importancia sistémica:
Categoría 1: 0.30%
Categoría 2: 0.70%
Categoría 3: 1.10%
Categoría 4: 1.50%	A partir de la publicación en el Diario Oficial: 0%
A partir del primero de enero de 2022: 25% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2023: 50% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2024: 75% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2025: 100% (A partir de vigencia efectiva)

A más tardar al 31 de diciembre de 2021, la Superintendencia comunicará a las entidades que corresponda, su condición particular como entidad de importancia sistémica.
Esta información será utilizada por la entidad para evaluar los impactos requeridos en los informes de impacto que remitirá a la SUGEF durante el periodo de gradualidad.


Gradualidad y transitorios
Porcentajes de gradualidad para aplicar conjuntamente el requerimiento adicional de capital total por conservación y por importancia sistémica
	Efecto regulatorio
(Efecto combinado de los dos cuadros anteriores, para entidades de importancia sistémica)	Porcentajes de gradualidad para aplicar conjuntamente el requerimiento adicional de capital total por conservación y por importancia sistémica. Aplican los mismos porcentajes de gradualidad independientemente de la categoría de importancia sistémica de la entidad.
	Requerimiento adicional de capital total por conservación y por importancia sistémica:
Categoría 1: 2.80%
Categoría 2: 3.20%
Categoría 3: 3.60%
Categoría 4: 4.00%	A partir de la publicación en el Diario Oficial: 0%
A partir del primero de enero de 2022: 25% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2023: 50% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2024: 75% (Para informes de impacto)
A partir del primero de enero de 2025: 100% (A partir de vigencia efectiva)
	 	Durante esta gradualidad los tramos del CCN1 que determinarán los porcentajes de restricción y prohibición se determinarán multiplicando los porcentajes que definen los rangos que se indican a continuación por el porcentaje de gradualidad que corresponda, y sumando 6.5% al resultado obtenido.

	Tramos para el requerimiento de capital conjunto de conservación y de importancia sistémica, según categoría de importancia sistémica				
	Porcentaje de restricción y prohibición	1	2	3	4
	100%	Mayor a 0% y menor o igual a 0.70%	Mayor a 0% y menor a 0,80%	Mayor a 0% y menor a 0,90%	Mayor a 0% y menor a 1,00%
	80%	Mayor a 0.70% y menor o igual a 1,40%	Mayor a 0.80% y menor o igual a 1,60%	Mayor a 0.90% y menor o igual a 1,80%	Mayor a 1.00% y menor o igual a 2,00%
	60%	Mayor a 1.40% y menor o igual a 2,10%	Mayor a 1.60% y menor o igual a 2,40%	Mayor a 1.80% y menor o igual a 2,70%	Mayor a 2.00% y menor o igual a 3,00%
	40%	Mayor a 2.10% y menor o igual a 2,80%	Mayor a 2.40% y menor o igual a 3,20%	Mayor a 2.70% y menor o igual a 3,60%	Mayor a 3.00% y menor o igual a 4,00%
	0%	Mayor a 2.80%	Mayor a 3.20%	Mayor a 3.60%	Mayor a 4.00%
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